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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑiAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

1. COI\¡PAÑíA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

No[4BRE DE LA coN4PAñÍA:

EXPEDIENTE:

ÍECHNOSIGNATURE ECUADOR OE FACIURAC ON ELECTRON CA S. A

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

tDENTtFtcAclóN FECHA N O I\,4 B RAI\,,! IE NTO NO]V]BRE DEL REPRESENTANTE LEGAI CARGO

1710061878 44109t2015 MORALES BERNAL CARLOS ALBERTO GERENTE GENERAL

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA

IDENTIFICACION:

N¡orrvo PRESENTACTóNl

AÑo / FECHA:

SOCIEDAD REIVIISA:

sE-o-00004936 NON4EREI

DTRECCtóN:

NACIONALIDAD:

COTIZA EN BOLSA:

S GNATURE SOUIH CONSULIING COSTA R]CASOCIEDAO

ÍOI\¡ÁS CHARIOVE N49.04 Y MANUEL VALDIVIEZO

2415

NO NO

3, DATOS DE APODERADO

tDENTtFtcActóN:

TELÉFoNo:

coRREo ELEcTRóN¡co:

1710061473 NO[,4BRE:

DIRECCION

NACIONALIDAD:

MORALES BERNAL CARLOS ALBERTO

022435491 R]O PERIPA 174 Y RIO BIGAL

CH LE

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTASi MIEI\,,IBROS DE LA COMPAÑiA EXTRANJERA

No ldenlifcacióñ Nombre f¡oo de ldeni fi.ación Náconal¡d3d D¡rección domi.iliariá Coreo Eecrrón¡co Cotiz" en

Eelsa

226093516 LENNY BAÑOBRE GOMEZ
HERNÁN coRfÉs 2829 Y
AV LYON DPTO 1502

enny bañobre@gosocket.net NO

2 14681596{
¡/ARIO AUGUSTO FERNANOEZ
CUESTA

CHILE
AV. VfACURA 2808 Y AV,
EL BOSOUE

maro.femandez@soulh@ns NO

3 1-969-832 lr¡ONICA MONTES SOLANO
AV SANTA MAR¡A 6560
DPIO 409, A PASOS DE

NO

1-1147 744 sERGto cHAVERRTcEt)as
AV.6, DPfO. 1007-8,
DIAGONAL AL MERCADO

serg o.chaveri@soulhconsu r

ng.
NO

BERNALCARLOS ALBERT§

DE LASOCIEOAD EXTMNJERA

Nú,MERo oE soLLcrruD:Q-179451.0B2E.2015 FEoHADEEMStóNr5¡1¡6211PM Página 1
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\aurN-{ }E socros o -{ccroNrsrAs DE UNA coMpAñÍA EXTRANJERA euE A su !'Ez Es soclA
ACCIONISTA DE tNA COMPAÑíA ECUATORIANA

1. CO}i i]AÑÍA ECT]ATORIANA

NOMBRE: 1¿cr-t{p {.ít*.4.2u-!28...€{.!/La.o(L...>r...A.qt/44pt.p-d...Et*¡nqp-i9.1..r:A-
¡¡úus«c ¡e srrrorENrE:................. l¡1(t.ft...............
NoMBR¡ DEL RrpR[sr\rANrE LEGAL,.....D(L,...C¡t21..o.f....,f.ü3.€lL.79...ftgnf!,il....0.e'.41tÚ./1L

cARCo ¡rr. RIPRESENTANTE LEGAL: ........ .... 6Ln§^¡7K. 6.€N€.AA. L....

2. CO}1.'.=.ÑÍA EX-I'RANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NoMBRT: tiéu*Ntla...{-o-fii...9a.ñ¡l.an^/6. ..C.o-t.n..M.cA .{9.€*'-§..P.i>..N.p-Ni.H{.

NACro\,^.LrD^DDELACoMpA,\ÍAExrRANrERA,.......¿2-o..s.¡.4!!4¡!4:Nt€.......
DoMrcr,ro: .GlAcH¡PekN.. .ix..eSCa.Aí..,...ñ..§q.*Gn§...C.4?41...,..SCe...B.,tSiÚels...c+:^rilll IcoüTí;lo rtL CoL€Gío ¡*)JE tfikg.l , SN IOS€, C.aSfA l,.t(4
\OTA r. / ,e ro- , -;r'o .e debe rcomp¿ñar una cenrlrcacñn erendda por la aúorldad comperente del Éars de oriSen o Cónsul del Ecuador en la

que se aci.;:1r que ie sociedad en cueslión se encuentra legalmente existente en el pais.

3. ApoarRAD{} Loc,\L DE la con¿rañía EXTRANJERA soclA o ACCToNISTA DE LA coMPAñiA
ECt . iCRI .\A

NoMB(:j v ¡,pEl:rtros coMp L;ros:.....0(!:..-c..4.41§[...tt 12e.@....Í:í0.1).1.LÉf....(k:l?,MnL

\ACIO., t>¡O, ....ct1,.'!.€M

NúMER. .E rDE\rri.rcAcróN pERSoN rt ........Q.7-,...[.fu.A..A6.t.8.7fr...........

DoMrCi.ro; .....fu¡o . P¡ü?a..oElc: nq .atm§..n4A..Biam..1...m,ta/ .Pap.q-Ét

4. DA'i as DE r,os soctos , ACCIoNISTAS o MIEMBRoS DE LA coMp¡ñia rxtnaN.lrn¡.'

FIRMA DEL
ADNII\IS fRAI]oR
EXTRANJERA O

Not¡2: Sr ;:-r lbnrLrL¿:io hL¡i3se sido obrgado en el exterior, deberá estar auieniicado por Cónsul o apofillado

Nc. Ncn bre t/ Apellidos completos

IL.:CIIA DF] PRESENI'ACION
7.o-té A-! 2L-

ANO MES
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20161701026D02568

Ante mí, NOTARIO(A) CARLOS HOIVIERO LOPEZ OBANDO de la NOTARIA VIGESIMA SEXTA, comparece(n) CARLOS

ALBERTO IVORALES BERNAL portado(a) de CÉDULA 1710061878 de nacionalidad CHILENA, mayor(es) de edad, estado

civ¡l CASADO(A), domiciliado(a) en QU¡TO, REPRESENTANDO A SIGNATURE SOUTH CONSULTINc COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el

documento que antecede NoMINA DE soclos o AccloNlsTAS DE UNA cotvtPAÑlA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES

SOCIA ACCIONISTA DE UNA COMPAÑiA ECUATORIANA. es(son) suya(s), la(s) m¡sma(s) que usa(n) en todos sus actos

públicos y privados, siendo en consecuenc¡a auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe. La presente d¡ligencia se realiza en ejercicio de la atr¡bución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta

Notaria, no asume responsab¡¡¡dad alguna. - Se cop¡a. QUITO, a 27 DE ABRIL DEL 2016, (10:l 1).

OS ALBERTO MORALES



F,,h&BB-&A
EN

: BLANgffi



iilw6{s?e

s REPúaLrca DEL
coNsEJo r¡aclo¡¡4

aERf tFtcaDo Di vorac!óñ
010 ,.ra a,or,, rraa,o^,^-rr rr.urr-ro .

010 - 0'108 't71005'1878
ñuMERoDEcERnÉcaoo cEouLA

MORALES BERNAL CARLOS ALBERTO

iñr

rt,ÉsrhlA stx lA UtL LAN luN uullu
o co¡r la faculi¡d Previsu en e¡

doy fé que lá

clRcuNscRrrcóN I
Ef cotloaoo

l At{A

documenlo



p&ffi§ruÁ
EN

ffi&"A&füffi



NUMERO DOSCIENTOS CINCUET,ITA Y NUEVE: Yo, MARCELA VARGAS

con of¡cina ab¡erta en San José, Montes de Oca, ofiplaza del Este,

comisionada al efecto, procedo a protocolizar l¡teralmente el acta número

Extrcbrd¡naria de Socios de la compañía denominada SIGNATURE SOUTH

S(XIEDAD ANONIMA, la cual dice: "ACIA NUMERO DIEZ: Acta de Asamblea

de Socios de la compañía denominada SIGNATURE SOUTH CONSUTTING COSTA RICA

Al\lONlMlt, celebrada en su domicilio social, Guachipelín de Escazú, ofibodegas capri, scc Bus¡ness

Centre a las d¡er horas del día nelntlocho de oct¡bre del dos mil qu¡nce. Presente la totalidad del

cap¡tal social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman los siguientes acuerdos:

PRIMERO : Otorgar FODER ESPECIAL a favor del Doctor CARLOS ATBERTO MORATES BERIIAL, mayor,

chileno, casado, abogado, portador de la cédula de identidad ecuatoriana ciento setenta y uno cero

cero seis ciento ochenta y s¡ete.ocho, vecino de Río Peripa, OE|C-ciento setenta y cuatro entre Río

Blgal y Juan Prael, Quito, Distr¡to Metropol¡tano, para que actuando eh nombre de la compañía la

represente ante cualquier entidad , autoridad o persona, natural o jurídica, pública o privada,

espec¡almenté ante las del orden Adm¡n¡strativo, Contencioso Admin¡strativq Jud¡cial o Extra

Jud¡cial, en todo lo referente a los s¡gu¡entes asuntos: a.) Solicitar y obtener el correspond¡ente

registro de ¡nversión extranjera, autorizaciones para la remesa de ganancias, y reinvers¡ón o

d¡videndos no d¡stribuidos u otro excedente de cap¡tal, o reexportar el capital invertido o reinvertido.

Generalmente para llevar a cabo, en representación del otorgante toda clase de acciones

relacionadas con Ia ¡nversión extranjera en la República del Ecuador. b.) Comparecer a reuniones de

Junta General de Socios, ordinarias o extraordinarias de la compañía Technosignature Ecuador de

Facturación Electrónica, S.A., de la cual el otorgante es soc¡o accionista, y tomar las correspondientes

decisiones y suscribir las Actas o cualquier documento necesario para perfeccionar las decisiones

tomadas en dichas Juñtas. c.) Ejercer Procuración Judicial, y rat¡f¡car o no la agencia ofic¡osa. d.)

Expresamente se otorgá este Poder ampl¡o y suf¡ciente, para ejercer las facultades especiales

establecidas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento C¡vil, esto es: concil¡ar,

transig¡r, comprometer el ple¡to en árb¡tros, desistir del pleito, deferir al jurarnento dec¡sorio,

absolver posiciones; y, recib¡r la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella. Los

mandatarios podrán ejecutar cualquier otro acto que requiera de cláusula especial; para cualquiera

y/o todas las disposiciones que se mencionan en este ¡nstrumentó. e): Se deja expresa constancia

I ilril il]ilililflr ilil ililt ]]t ilt ilt
t7 610 47

MARCELA VARGAS MADRIGAL

s011", 1508061¿
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que las facultades enumer¿das en este mandato son meramente ejemplificaüvas y no l¡mitativas ¿"td I 
t l|a'i \'l/rc

otras facultades ¡mplíc¡tas, por cuyo motivo, los mandaf¿rios están autorizados a ejercer, s¡n 
'\,' ::=

restricción alguna, todos los derechos de acuerdo con la ley vigente y/o con la legislación que se :*

promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto del presente

Poder y án razón de lo aquí expresado. SEGUNDo: Se autoriza a la notario Públ¡co MARCELA VARGAS

MADRIGAL par¿l que proceda a protocolizar el acta en lo que corresponda. Sin más asuntos que

tr¿tar, se declaran los anteriores acuerdos los cuales fueron tomados por unanimidad de votos y se

levanta la sesión una hora después de iniciada." La suscrita notario da fe con vista en el l¡bro de

Actas de Asamblea General de Socios el cual se encuentra debidamente legalizado con el Número de

Autorización CUARENTA SESENÍA Y UNO CERO CERO TREINTA Y CINCO CINCUENTA Y UNO CERO

CUARENTA Y CUATRO: a) Que a la Asamblea asistió la totalidad del capital social, por lo que se ,, H
prescindió deltrámite de convocatoria previa, b) Que el acta se encuentra deb¡damente firmada 0". í9 *-,4 / ?ECC,

quienes debían de hacerlo, c) Que los acuerdos se encuentran firmes, d) Que el Acta t" un"r"nto, ü |¡ 
' .'"!l'.1\ \ Lr l'l,r

debidamente asentada en el Libro de Asamblea General de Socios, e! Que el domicilio social es en tr, )a::
San José, Escazú, Guachipelín de Escazú, del Flash hvacar en Ia intersección saliendo de la autopista 

t 
.r-
:

hac¡á Multiplaza Escazú, ochocientos metros norte, ofibodegas capri, scc Business centre, y 0 que 
:

la Asamblea se celebró cumpliendo con los requ¡s¡tos legales. Ahora con v¡sta en el Registro Público,

Sección Mercantil, doy fe de la existencia de la sociedad SIGNATURE SOUTH CONSUTTING COSTA

RICA SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-quinientos noventa y

cinco mil ciento sesenta y s¡ete, la cual se encuentra debidamente inscr¡ta al tomo dos mil diez, ':?
as¡ento nueve mil c¡ento noventa y tres. Exp¡do un primer testimonio. F¡rmo en la ciudad de San !osé, ¿ {i/ot 

-a las ocho horas treinta minutos del día treinta de octubre del dos mil quince. (f) M. Vargas. to ,'§,',n;C,

ANTERT.R Es coprA F.EL y EMcrA DE LA EscRnuRA NUMER. DoscrENTos crNcuENTA y NUEV' 
I [ ( c'ol'

\ \q1'
VISIBLE AL FOLIO CIENTO OCHE¡TTA Y SEIS FRENTE DELTOMO DECIMO TERCERO DE MI PROTOCOLO. \ +

CONFRONTADA CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO PRIMER TESTIMONIO

EN EL MOMENTO DE OTORGARSE TA MATRIZ.- \,.^ Iyrlt/

l l tr r



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

{l-
. Df C. \l):,rlJ:,,: 'i:¡ ir,r..l,l, \,',ri.rr.:

::l:r.N DIRECCIóN NACIoNAL DE NorARrADo.--'-_-,iv \
i¡iia/ñ \' \É\
;c,l¡irr IóI:;.i;,'^'t>; \*,F_J1",/ / 1-=/*r/ y-16. cARLos ANDRES sANABRTA vARGAS, FUNdI:-/ AUToRtzADo DE LA DIRECCIoN NACIoNAL DE NorARt

LA REPUBLICA DE COSIA R/CA. HACE CONSTAR: Que la FIRN/A
de.l (de la) Notario (a)Público (a) MARCELA VARGAS MADRIGAL,
CEDULA 107610047, CARNE NUMERO 6093, es similar a Ia que se
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el elercicio del
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que
sirven de liga o unión con dicho folio se encüentran "rotos" o alterados,
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. EI presente
trámite de legalización de firr-na no implica convalidaqiOo, ni prejuzga
sobre Ia legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la
olvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con
icho documento, por consiguiente ianipoco implica aval ni

una de la Dirección Nacional de Notariado ni del
furicionario que la explde. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las doce horas veintiocho minutos del treinta de octubre del
año dos mil quince. Se agregan y cancelan los tinrbr
(uLTrMA LINEA)

¿NDRES
NARIO A

¡. : ---),/
¡"-j

ro de l\¡ontes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5"
piso. Tel.: 2528-57 56 I Fax.2528-57 54
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MINISTERIO OE RELACIONES EXIERIORES YCULTO

Oepartamento de Autentic'c¡ole§

NOTARIA VI IMA SEXTA DEL CANTON OUITO
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REPÚBLICA DE COSTA R¡CA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

APOSTILLE
(Convent¡on de La Haye du 5 actobre 1961)

Código: CCD020JT0SC
lcade - code)

El oresenle documenlo PÜblico
trhts p!;rc docunen¡ - Le pdsé't acté pÚbti' )

dI
.a

.1
rn

o

2- Ha sido firmado por: carlosAndres Sanabria vargas
(Hasbeen sqned by a éte sbné Par)

3 Actuañdo en calidád de' Coordinador (á)

lAcnnq k the capacny ol - agtssad eñ qÚatl¿ dé)

4 Lleva e I sello/eslá ñoilla oe' Otreccion Nacional oe Nol¿¡iado

(BéaÉ tñe s..us¡aña oÍ - E<t 4@tú du tcea¿ dé¡tñbQ de )

5. En: sán José, Costá Rica

7. Por: Eduado Cubero Barrantes Oncialde Autentic"ciones

iÉy --i+¿ 
--ni¡it.r 

"it"¿ien 
airá 6 - Minisr.ré de Añanes Erá¡sécs

T,po de docuñento Aulenlicacrón de FÚma de ld OÚección Nacrona¡ de Nola'iado

(rype ol d@unen¡ - fype dü docuñeht )

Nümero do hojás autenticadas: 2

lNuñbq ol pages - Noñbe de Pages)

Cedificado

6. El: 03/11/2015
(on - Le)

to

,+

Esta apostilla / legalizacióñ sólo

certifica la auteñticidad de la

firma, i l¿ capacidad del
signatalio y el sello o trmbre
que ostent¿. Ésta no certifica el

This apostille / legalizátion only
certifies ihe signature, the
capacity of the signer_and the
seal or stámp it bears. lt does

not certify the content of the
document for.which it was

issued.

Cette apostille / leealiz¿tion ne

certiiie que la slgnature, 1á

qu¿lité en liquelle le signat¿ire
de l'acae a agi, et le sceau ou
timbre dont cet ¿cte est fevÉtu.
Elle ne cerüfie pas Ie conteru du
document pour lequelel e ¿ été
émise.

..\j

de esta aposhll¿ / legalización puede ser verificada en: The authentlcity of this
mey be v€rified atr - L'a!thenticité de ceiie apostille / leEallz¿tion peut étre

NOTARIA VI
De acuer

IMA S EXTA DEL CANTON QUITO
sla En la L6y

antec€de,Nota ri

es igual al d

-Ll - ú+itüs

ASfi
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,'.: \\:,\
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Nombfe deIIiiulaT SIGNÁTURE SOUTH CONSULTING COSTA RICA S,A.

(N.ne of the hatder or docunenL Naud du tttut'rc)

Quito, a

8. No.i 263010
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